
EVALUACIÓN DE COMPROMISOS GERENCIALES 

% cumplimiento 

programado a 1er 

semestre

% cumplimiento de 

Indicador 1er 

Semestre

% cumplimiento 

programado a 2do 

semestre

% Cumplimiento de 

indicador 2do 

Semestre

Descripción Ubicación 

Proyectos normativos - Circular externa relacionada con el 

proyeto de inversion. 

Actualizar los manuales y guías adoptados por la Agencia 

Nacional de Contratación Pública de acuerdo con la normativa 

y la doctrina vigente 

Desarrollar o actualizar 3 Documentos Tipo que coadyuve al 

cumplimiento de las metas del gobierno establecidas en el PND 

2023-2026

Capacitación para los funcionarios de la SGC que ejercen el rol 

de supervisores sobre la Guia para el ejercicio de las funciones 

de supervisión e interventoria de los contratos suscrito por las 

entidades estatales. 

En el marco del cumplimiento de la Política de Prevención del 

Daño Antijurídico (PPDA) de la Agencia, se coordinará, en 

conjunto con el GIT de Gestión Contractual, Asuntos Legales y 

Judiciales, una socialización dirigida a los colaboradores de la 

Subdirección de Gestión Contractual, sobre el tema del 

Contrato Realidad, como medida de implementación de la 

PPDA.

Capacitación sobre ultimos pronunciamientos jurisprudenciales 

del Consejo de Estado dirigida a los funcionarios y contratistas 

de la SGC

Sensibilización sobre hábitos de consumo sostenible 

100% 100%

FECHA 

VIGENCIA

Pilar 1. Productividad Social

No. Objetivos institucionales
Compromisos 

gerenciales
 Indicador

Fecha inicio-fin 

dd/mm/aa 
Actividades Peso ponderado

Avance 
% 

Cumplimiento 

año 

Resultado 

Evidencias

60%

Durante la vigencia se avanzó en la estructuración y expedición de instrumentos 

normativos y herramientas técnicas orientadas a fortalecer la consolidación y 

democratización del Sistema de Compra Pública, mediante la definición de 

lineamientos conceptuales, metodológicos y operativos dirigidos a entidades 

estatales, proveedores y demás actores del sistema.

En este marco, se diseñaron y adoptaron disposiciones regulatorias como la 

Resolución 358 de 2025, “Por la cual se diseñan y organizan los Sistemas 

Dinámicos de Adquisición”, y las resoluciones relacionadas con la estandarización 

de procesos de infraestructura social, entre ellas: la Resolución 539 de 2025, 

mediante la cual se adopta la versión 2 de los documentos tipo para licitación de 

obra pública del sector de infraestructura social; la Resolución 540 de 2025, 

sobre documentos tipo para procesos de selección abreviada de menor cuantía; y 

la Resolución 541 de 2025, relativa a documentos tipo para procesos de 

mínima cuantía. De igual forma, se expidieron la Resolución 952 de 2025, para 

documentos tipo de concurso de méritos en consultoría de estudios de ingeniería 

https://cceficiente.sharepoint.com/:f:/s/SGC-

Consultas/IgBTFA1WrpjKQZDtirHJTvnAAbA8FGy8iphIRoNq_DYK12A?e=ZP2zfZ
30% 30% 30% 30% 60%60%

2

Establecer lineamientos técnicos, 

conceptuales o metodológicos para la 

consolidación y democratización del Sistema 

de Compras Públicas, mediante la 

elaboración y difusión de herramientas o 

instrumentos normativos sostenibles, 

estratégicos o innovadores que promuevan 

la inclusión de todas las partes interesadas 

del Sistema de Compra Pública.

Estudio del sistema 

de compras y 

contratación pública 

Documento 

publicado

1/03/2025

31/12/2025
10%

1

Establecer lineamientos técnicos, 

conceptuales o metodológicos para la 

consolidación y democratización del Sistema 

de Compras Públicas, mediante la 

elaboración y difusión de herramientas o 

instrumentos normativos sostenibles, 

estratégicos o innovadores que promuevan 

la inclusión de todas las partes interesadas 

del Sistema de Compra Pública.

Cumplimiento 

100% del Plan de 

Acción 

(Del Área que 

Lídera)

Metas 

planteadas/ 

Metas 

Cumplidas

1/03/2025

31/12/2025

Desarrollar un estudio que aporte a la democratización de la 

compra pública 
5% 5%

https://cceficiente.sharepoint.com/:f:/s/SGC-

Consultas/IgAOTurN4QlcQpgKmgvQvsSdAXlGH4BwwmDa0UaBdB43H20?e=mSA

VmS

Pilar 2. Construcción de integridad

3

Establecer lineamientos técnicos, 

conceptuales o metodológicos para la 

consolidación y democratización del Sistema 

de Compras Públicas, mediante la 

elaboración y difusión de herramientas o 

instrumentos normativos sostenibles, 

estratégicos o innovadores que promuevan 

la inclusión de todas las partes interesadas 

del Sistema de Compra Pública.

Capacitaciones 
Numero de 

capacitaciones 

1/03/2025

31/12/2025
10% 5% 5%

5% 5% 10% 10%

Durante la vigencia se desarrollaron estudios técnicos orientados a fortalecer la 

democratización del Sistema de Compra Pública, mediante la generación de 

conocimiento aplicado que permita ampliar la participación de nuevos actores, 

incorporar enfoques innovadores y promover decisiones basadas en evidencia en 

materia de compras y contratación estatal.

En este marco, se elaboró: 1) el Estudio de la Economía Popular y 

Comunitaria en la Contratación Estatal, aprobado el 26 de junio de 2025, el 

cual analizó barreras de acceso, oportunidades de inclusión y mecanismos para 

facilitar la participación de organizaciones comunitarias y actores de la economía 

popular en los procesos de contratación pública. Asimismo, se desarrolló 2) el 

Diagnóstico de Inteligencia Artificial como atributo de las Compras 

Públicas, finalizado en diciembre de 2025, que identifica oportunidades para la 

https://cceficiente.sharepoint.com/:f:/s/SGC-

Consultas/IgAz1KAKP2ITQbi7mQ40J7ZYAX_XGQ2mGDWtrEJyILh1qqo?e=Rgn6Iy
5% 5% 10% 10%

En el marco de la consolidación y democratización del Sistema de Compra Pública, 

se establecieron lineamientos técnicos, conceptuales y metodológicos mediante la 

elaboración y difusión de herramientas e instrumentos normativos orientados a 

promover la inclusión y participación informada de los diferentes actores del 

sistema. Estas acciones se complementaron con el desarrollo de espacios de 

capacitación y socialización dirigidos a fortalecer la apropiación institucional de los 

lineamientos y mejorar las capacidades técnicas de los servidores públicos.

En este contexto, se realizó: 1) capacitación dirigida a funcionarios de la 

Subdirección de Gestión Contractual (SGC) que ejercen funciones de 

supervisión, enfocada en la aplicación de la Guía para el ejercicio de las funciones 

de supervisión e interventoría de los contratos suscritos por las entidades 

estatales, con el propósito de fortalecer el control contractual y la correcta 

implementación de lineamientos técnicos en la etapa de ejecución. Asimismo, en 

el marco de la implementación de la Política de Prevención del Daño Antijurídico 

(PPDA), se coordinó junto con el GIT de Gestión Contractual, Asuntos Legales y 

Judiciales una 2) socialización sobre el “Contrato Realidad”, dirigida a 

colaboradores de la SGC, orientada a prevenir riesgos jurídicos y fortalecer la 

gestión contractual basada en criterios de legalidad y prevención.

De igual forma, se desarrolló 3) una capacitación sobre los últimos 

pronunciamientos jurisprudenciales del Consejo de Estado, dirigida a 

funcionarios y contratistas de la Subdirección, con el fin de actualizar 

conocimientos en materia de interpretación normativa y criterios jurisprudenciales 

relevantes para la contratación pública.

Estas actividades contribuyen a la sostenibilidad y democratización del sistema, al 

promover la difusión efectiva de lineamientos, la actualización permanente de 

capacidades institucionales y la apropiación de herramientas normativas por parte 

de los actores responsables de su implementación, fortaleciendo así la 

transparencia, la seguridad jurídica y la participación informada en el Sistema de 

Compra Pública.

Pilar 3. Gestión Cultural

4

Establecer lineamientos técnicos, 

conceptuales o metodológicos para la 

consolidación y democratización del Sistema 

de Compras Públicas, mediante la 

elaboración y difusión de herramientas o 

instrumentos normativos sostenibles, 

estratégicos o innovadores que promuevan 

la inclusión de todas las partes interesadas 

del Sistema de Compra Pública.

Taller cultural 

Numero de 

talleres 

realizados 

1/03/2025

31/12/2025
10% 5% 5%

https://cceficiente.sharepoint.com/:f:/s/SGC-

Consultas/IgCp0W8x0mPIRb5oAV3orZmCAfNLaYxaRCF-Ng69miui6Lw?e=oijyUH
5% 5% 10% 10%

En el marco de la consolidación y democratización del Sistema de Compra Pública, 

se promovió la difusión de lineamientos técnicos y conceptuales orientados a 

fortalecer prácticas sostenibles y responsables en los procesos de contratación 

estatal. Estas acciones se enfocaron en sensibilizar a los actores del sistema sobre 

la incorporación de criterios ambientales y de consumo responsable, como parte 

de una visión estratégica de sostenibilidad en las compras públicas.

Durante la vigencia se realizaron (2) dos talleres de sensibilización sobre 

hábitos de consumo sostenible, orientados a fomentar la adopción de 

prácticas responsables en el uso de bienes y servicios asociados a la gestión 

contractual. Estos espacios permitieron fortalecer la apropiación de principios de 

sostenibilidad, promover cambios de comportamiento institucional y generar 

conciencia sobre el impacto ambiental de las decisiones de compra en el sector 

público.

Con estas actividades se aportó a la consolidación de un sistema de compras 

públicas más inclusivo y sostenible, mediante la difusión de lineamientos que 

promueven la participación informada, la responsabilidad ambiental y la 

incorporación de criterios innovadores en la toma de decisiones relacionadas con 

la contratación estatal.

Sensibilización 2 sobre hábitos de consumo sostenible 

Pilar 4. Desarrollo de personas y equipos

5

Establecer lineamientos técnicos, 

conceptuales o metodológicos para la 

consolidación y democratización del Sistema 

de Compras Públicas, mediante la 

elaboración y difusión de herramientas o 

instrumentos normativos sostenibles, 

estratégicos o innovadores que promuevan 

la inclusión de todas las partes interesadas 

del Sistema de Compra Pública.

Talleres

Numero de 

talleres 

realizados 

1/03/2025

31/12/2025
10% 5% 5%

https://cceficiente.sharepoint.com/:f:/s/SGC-

Consultas/IgCX7PeGo7JHTZ5_9aoOkCGcAYy4THTJqYWIPHDJA5pTNdU?e=aL2Vdo
10%

En el marco de la consolidación y democratización del Sistema de Compra Pública, 

se promovieron acciones orientadas al fortalecimiento de capacidades 

transversales que contribuyen a la adecuada implementación y difusión de 

lineamientos técnicos y normativos dentro de la entidad. Estas iniciativas buscan 

fortalecer las habilidades blandas necesarias para la articulación efectiva entre 

actores del sistema, facilitando procesos más colaborativos, transparentes e 

inclusivos.

Durante la vigencia se desarrolló el Taller de comunicación asertiva y liderazgo: 

cómo potencializar las relaciones interpersonales, orientado a fortalecer 

competencias en comunicación efectiva, trabajo en equipo y liderazgo 

colaborativo. Este espacio permitió mejorar la interacción entre servidores 

públicos y equipos de trabajo, favoreciendo entornos organizacionales más 

participativos y propicios para la apropiación y difusión de herramientas 

normativas y metodológicas en materia de compra pública.

Con esta actividad se aportó al fortalecimiento institucional necesario para la 

implementación de lineamientos orientados a un sistema de compras públicas más 

inclusivo, participativo y centrado en la generación de valor público, reconociendo 

que las competencias interpersonales son clave para la construcción de 

capacidades y la democratización del conocimiento dentro del sistema.

5% 5% 10%
Taller de Comunicación asertiva y liderazgo, como potencializar 

las relaciones interpersonales

Total 

19/02/2026

Cristóbal Padilla Tejeda

Director General

2025 Firma del Superior Jerárquico Firma del Gerente Público
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Nombre del Gerente Público: 
Área en la que se desempeña:

Fecha:

Evaluación compromisos gerenciales - Pilares (Formato 3) 100%

PONDERADO 80%
Valoración de competencias - Ejes (Formato 4) 85%
PONDERADO 20%
NOTA FINAL 97%

CUMPLIMIENTO FINAL 97%

Cristóbal Padilla Tejeda Carolina Quintero Gacharná
Firma del Superior Jerárquico 

VIGENCIA: 2025

Firma del Gerente Público

Competencias - Ejes

80%

17%

Comentarios de retroalimentación 

Compromisos Gerenciales - Pilares 

Formato 5. Consolidado de Evaluación del Acuerdo de Gestión y Retroalimentación

Evaluación Final 

CAROLINA QUINTERO GACHARNÁ
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL

FEBRERO 20 DE 2026


